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Introducción  
 

 

Los propios logros alcanzados en salud, gracias a la inmunización, relacionados 

con enfermedades prevenibles por vacunación (EPV) que ya han sido controladas 

e incluso eliminadas, han generado una reducción en la percepción del nivel de 

riesgo por parte de la población, incidiendo en la disminución de la demanda 

espontánea para la aplicación de las vacunas.  

 

A lo anterior, se suma situaciones relacionadas con la desinformación y la 

introducción de la “infodemia”, que causa pérdida de confianza en la seguridad 

y eficacia de las vacunas y de la vacunación. Por otra parte, para reorientar las 

estrategias de comunicación social y comunicación de riesgo; comunidades 

indígenas o la falta de confianza de las vacunas post vacunación contra la 

Covid19. 

 

El Programa Ampliado de Inmunización (PAI) junto con otras dependencias como 

son los Equipos básicos, debe combatir estos escenarios para mejorar las 

coberturas de vacunación y mantener los logros alcanzados.  

 

Bajo este marco de referencia, el PAI ha identificado la necesidad de desarrollar 

intervenciones con un enfoque de derecho a la salud orientado hacia las 

personas, familias y comunidades, basado en el análisis de la situación de salud 

local que incluya la participación social y comunitaria en el marco de la Atención 

Primaria de la Salud, que aseguren una mayor eficiencia en el uso de los recursos 

disponibles a través de la priorización de las situaciones que requieren 

intervención inmediata en un brote en un territorio del país, permitiendo lograr 

las metas y objetivos trazados. 

 

La selección y aplicación de las estrategias y tácticas para lograr coberturas 

óptimas de vacunación depende de la realidad local, se debe analizar la situación 

de las coberturas de los departamentos/distritos/municipios/corregimientos, 

veredas, localidades entre otros con un evento inmunoprevenible y ante un 

riesgo, es necesario lograr el control de brote y garantizar la participación de la 

comunidad y de otros sectores con la coordinación intra y multisectorial.  

. 
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Antecedentes Barrido Documentado  
 
Es una táctica de vacunación utilizada durante acciones masivas de vacunación, en caso particular, 
se ha implementado en la etapa final de las campañas de vacunación de seguimiento cuando: 

 
► Posterior al Monitoreo rápido de vacunación, específicamente en localidades que se 

encontraron niños no vacunados y las coberturas administrativas son ≥ 95%,  

► Cuando el personal de salud indica que ha finalizado y no encuentra más niños y su cobertura 
administrativa es menor al 95% 

► Como medida de control para contención y cierre de brotes de enfermedades prevenibles de 
vacunación  

►  Cuando se desconoce la cobertura de vacunación de la población objetivo de la vacunación,  

►  Como una táctica de vacunación que verifica en el nivel local el total de población que reside 
en esa comunidad, determinar la población encontrada vacunada y la no vacunada y vacunada 

durante el barrido, y así determinar si el denominador población corresponde a la realidad 
local  

► Es de mucha utilidad su aplicación en corredores fronterizos, corredores endémicos y rutas de 

desplazamiento interno y externo  
 

 

Pasos para verificación de los avances de 

vacunación, según metas establecidas 
 

 

Paso No 1. Identificación de población vacunada y no vacunada 

(rezagos). 
 

Utilizando el seguimiento diario de las dosis aplicadas sea este manual o digital durante la 

ejecución del barrido documentado, lo que permitirá el análisis de los criterios de calidad, como 
eficacia, oportunidad y eficiencia en cuanto al rendimiento y productividad por día, hora y semana 
de los equipos vacunadores en campo, así como de las tácticas de vacunación utilizadas. 

 

Paso No 2.  Ejecución para captar los no vacunados: 
 

► Monitoreo diario de vacunados (reporte diario de cada zona geográfica o localidad de 

intervención), se recomienda evaluar el avance de dosis aplicadas como de área geográfica. 
► No vacunados, renuentes o rezagados (personas que no aceptaron la vacunación o no se 

encontraban en el momento cuando los equipos de vacunadores estaban vacunando casa a 
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casa, para así determinar el avance de cobertura por día y semana. 

► El MRV posterior al barrido documentado. 
► Definición de acciones para captar los no vacunados en otras oportunidades. 

 

 

Paso No 3. Verificación de los avances, según tipo de actividad  
 

► Porcentaje de avance de cobertura alcanzado sea este al final de acciones realizadas, diaria, 

semanal, mensual, semestral como lo refiere la Circular 18 de 2024. 
Los indicadores de evaluación deben estar previamente establecidos, esto dependerá del 
evento que se quiera controlar: 80%, esto permite evaluar los criterios de eficacia, 

homogeneidad, oportunidad y eficacia de las acciones de contención. 
 

 

Principales acciones en la etapa de seguimiento  
 

 
► Ejecutar el cronograma de supervisión establecido en la programación, utilizando las 

herramientas estandarizadas aplicadas en las ESEs dadas por el MSPS para trabajo en 
terreno y para determinar si la práctica de vacunación segura es correcta según normativa 

establecida. 
 

► Verificar los aspectos esenciales del servicio de vacunación a nivel extramuros así: 

 
 El Servicio de vacunación en la ESE debe contar con: 

 
► Validación de la preparación y ejecución de MP (10 pasos) 
► Mapeo y sectorización 

► Elaboración y ejecución de calendario de trabajo 
► Abastecimiento de vacunas e insumos 

► Cadena de frío 
► Comunicación y movilización social 
► Oportunidades perdidas de vacunación 

► Prácticas de vacunación segura 
► Sistema de información y registro de actividades 

► Evaluación y seguimiento de cobertura 
► Identificación de áreas críticas en avance 
► Identificación de no vacunados y las razones (se encuentra en el formato de barridos 

documentado) 



 

 

www.minsalud.gov.co 

► MRV y las razones para no vacunarse 

► Supervisión en terrero a los equipos 
► Evaluación diaria de cumplimiento de actividades 
► Medidas correctivas, para las debilidades que es indispensable resolver. 

► Elaborar plan de intervenciones/contingencia, según se requiere e informe en conjunto con 
el personal, estableciendo acuerdos y compromisos en seguimiento del plan establecido. 

 

Elementos claves para realizar el Barrido 

documentado  
 

► Cumplimiento de plan o cronograma de trabajo en el servicio y actividades extramurales. 
► Capacitación previa a los equipos de vacunación. 

► Aplicación de normativa y lineamientos de vacunación (Conservación y manejo de vacunas 
e insumos, prácticas de vacunación segura, descarte de vacuna y otros materiales, registro 
de información (Formato de barrido documentado entre otros). 

► Identificación y búsqueda de no vacunados y rezagados. 
► Ejecución de actividades de movilización social y participación comunitaria. 

► Cumplimiento de otras actividades de la Atención Primaria en Salud que se encuentre en el 
área. 

 

1. Estrategias del PAI control de brote 
  

Vacunación intramuro en forma permanente, de rutina o sostenida: aplicación de todos los 
biológicos del esquema nacional de vacunación durante el año a través de estrategias y tácticas de 
vacunación intra y extramuros, con énfasis en la vacunación institucional en todos los municipios del 

departamento  

 

Vacunación extramuros intensiva: realización de jornadas o campañas de vacunación a nivel 
local, o nacional. Como actualmente se está realizando la jornada de vacunación nacional de fiebre 

amarilla, donde busca a los usuarios susceptibles de 15 a 18 años para fiebre amarilla y todo 
susceptible de 1 a 59 años en el país; esto con el fin de aplicar el mayor número posible de dosis de 

vacuna en un corto período de tiempo, a través de estrategias y tácticas de vacunación intra y 
extramuros en los todos los municipios del departamento  

 

Vacunación de bloqueo  y  barrido: intervención de vacunación intensificada ante la presencia de 
un caso probable/sospechoso o confirmado de fiebre amarilla, que se realiza a través de tácticas de 
vacunación extramuros, principalmente casa por casa, en la vereda/municipio donde se reporta el 
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caso y en otras zonas definidas como de alto riesgo ( veredas laterales al sitio de residencia del 

casos confirmado), con la finalidad de interrumpir la transmisión en un lapso breve o de evitar la 
transmisión de la enfermedad en zonas de riesgo.  

     En el marco de la sostenibilidad del control y eliminación de EPV, el Grupo Nacional del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones sobre EPV, ha recomendado que se realice barrido documentado, 

vacunación casa a casa, como actividad complementaria en municipios/ veredas con bajas 
coberturas de vacunación. El barrido debe combinar actividades de vacunación con acciones de 

vigilancia para la búsqueda activa de casos sospechosos de EPV en zonas de riesgo.  
 
En este contexto, surge el barrido documentado de vacunación como una intervención orientada a: 

1 
 

► BUSCAR la población objetivo de vacunar   
► IDENTIFICAR, la población vacunada y no vacunada 

► CAPTAR Y VACUNAR, a la población identificada como no vacunada (con esquema de 
vacunación incompleto)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Para que el barrido documentado sea efectivo, se requiere que la búsqueda sea exhaustiva, 
permitiendo identificar y  

vacunar a aquella población que, por falta de tiempo, renuencia, enfermedad, desconocimiento, 

horarios de atención de puestos de vacunación restringidos, u otras causas, no ha sido vacunada o 
no ha continuado el esquema de vacunación iniciado. 

 

2. Propósito  
 

Proporcionar al nivel departamental/municipal y vereda o corregimientos de salud la metodología 
para la realización del barrido documentado de vacunación.  
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3. Definiciones operativas  
 

Vacunados y no vacunados  
 
► Persona VACUNADA: persona con esquema de vacunación en este momento nos referimos a 

tener una dosis única de Fiebre Amarilla verificable por carné, como obtener el listado de 
personas intervenidas, este dato es importante para apoyar otras acciones para vigilancia 

epidemiológica, como determinar de donde procede un nuevo caso y evaluar si fue intervenido 

con vacuna o no.  

► Persona NO VACUNADA: toda persona de 1 a 59 años sin la dosis única de fiebre amarilla. 

 

 Categoría de casas o viviendas  
 

► Casa/VIVIENDA EFECTIVA: (E) vivienda donde residen niños/as, adolescentes y adultos 
sujetos a la vacunación y hay un adulto dispuesto a suministrar la información y consentir 
vacunación en caso de ser necesario. 

► VIVIENDA NO EFECTIVA (NE):  vivienda donde no viven niños/as, adolescentes o adultos 
sujetos de vacunación, 

► VIVIENDA FALLIDA (F): 1. vivienda donde residen niños/as, adolescentes y adultos sujetos a 
la vacunación y no hay un adulto dispuesto a suministrar la información y consentir la 
vacunación, 2. vivienda cerrada. 

► CASA RENUENTE: Donde hay al menos un niño / adolescente o adulto sujetos de la vacunación 
elegible con carné de vacunación y un adulto es renuente a brindar información. 

► VIVIENDA CERRADA, donde no se obtiene respuesta al llamado, abandonada o deshabitada 
 

4. Metodología 

  

4.1. Objetivos  
► Identificar la población blanco de esta contención de 1 a 59 años, residente en la zona, 

vereda  
► IDENTIFICAR a la población blanco de esta contención de 1 a 59 años “VACUNADA O NO 

VACUNADA” (sin la dosis única de fiebre amarilla) PARA VACUNARLA DURANTE EL BARRIDO 
► Identificación de bolsones de población susceptible par as u intervención inmediata  
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4.2 Aspectos generales  
 

4.2.1. De la Búsqueda de la población objetivo del PAI  

► Viviendas por visitar: la BÚSQUEDA debe ser exhaustiva, por tanto, se debe visitar la 
totalidad de las casas de la localidad donde se realice el barrido documentado.  

 
Nota: Hay que recordar que el barrido documentado NO es un monitoreo rápido de vacunación 
(MRV), por ello no se toma una muestra de la vereda/corregimiento o municipio sino la totalidad de 

las viviendas de esta. 
  

► Viviendas por clasificar: la totalidad de las casas de la vereda/corregimiento / municipio 
donde se realice el barrido documentado deben ser clasificadas según las categorías 
señaladas: efectiva, no efectiva, fallida y renuente. (Formato B-1 para barrido 

documentado).  
 

1. Para el cierre, durante o posterior al barrio hacer monitorio por conveniencia  

2. En las veredas muy lejanas dependiendo del número de casas calcular un 25% por sorteo 

para saber que casas entran en el monitoreo, realizar las vistas y comprobar con el 

formato de barrido. 

3. Si al hacer en MRV encuentro en las casas visitadas dos personas sin vacuna, para el 

monitoreo, hago nuevamente barrido donde registro nombre de los vacunados y no 

vacunados en este barrido. 

4.2.2. De la Identificación de la población objetivo del PAI  

► Registro de las personas encontrados durante el barrido según antecedente vacunal: se debe 

registrar la totalidad de personas que se encuentre durante la actividad, los “VACUNADOS” 
y los “NO VACUNADOS”.  
 

► Documentación de motivos de no vacunación: se debe registrar los motivos de no 
vacunación en el grupo de las personas encontrados “NO VACUNADOS”.  

 

4.2.3. De la Captura y Vacunación de la población objetivo del PAI  

► Registro de las personas durante el barrido: se debe registrar la totalidad de personas 
encontradas “NO VACUNADOS”, tanto los que se logren captar y vacunar, como los que por 

diversos motivos no se logren vacunar durante el barrido documentado.  
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Nota: Hay que recordar que el barrido documentado NO es un barrido de vacunación en respuesta 

a un caso de EPV, por ello no sólo se registran las personas vacunadas durante la actividad, sino la 
totalidad de la población objetivo del programa ya sea que se vacunen o no durante la actividad.  

► Documentación de motivos de no vacunación: se deben registrar los motivos de no 
vacunación en el grupo de las personas encontradas sin la dosis de FA. 

 
► Tácticas de vacunación para utilizar: se debe emplear la táctica o la combinación de tácticas 

de vacunación que de acuerdo con la experiencia y el conocimiento de las características de 
la vereda o corregimiento/ municipio permitan 1) buscar, 2) identificar, y 3) captar y vacunar 
a la población objetivo del PAI.  

 

4.3. Pasos  

El barrido documentado requiere de actividades que se deben ejecutar de forma ordenada en 
cuatro pasos: 1) planificación, 2) ejecución, 3) análisis de resultados y 4) evaluación.  

4.3.1. Paso 1: Planificación  

Seleccionar la/s vereda/corregimiento/municipio donde realizar el barrido documentado según 
consideración de criterios de priorización:  

► Reporte de caso positivo de fiebre amarilla 
► veredas aledañas al sitio de presencia de casos 

► Veredas aledañas al embalse de los ríos 
► Para el denominador se debe contar con varias fuentes de información y de estas se elige la 

de mayor numero poblacional. o se puede promediar los dos datos y obtener un 

denominador. 

► Total, de Población Sisben de 1 a 60 y más años 

► Total, de población encuestada 

► Variables de alto riesgo: frontera con otros países, paso de migrantes, difícil acceso, zona 

turística, presencia de puertos y aeropuertos, población renuente a la vacunación, y silencio 
epidemiológico, entre otros.  
 

Revisar la completitud de información sobre la localidad: 

► Población objetivo del programa desagregada por edades simples o quinquenios. 

► Mapa o croquis de la localidad.  
► Variables de alto riesgo: frontera con otros países, paso de migrantes, difícil acceso, zona 

turística, presencia de puertos y aeropuertos, población renuente a la vacunación, y silencio 
epidemiológico, entre otros. (Formato de microplanificación) 
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► Seleccionar la/s fecha/s para realizar la actividad:  

► Programación de la actividad durante los días y horarios en que la población se encuentra 
en sus domicilios de acuerdo con las características de cada población.  

► Visita de la comunidad con dos o tres días de anticipación, para informar a líderes locales y 

solicitar que la población tenga disponibles los carnés de vacunación.  
 

► Verificando el brote de Fiebre Amarilla, algunas veredas quedan a una distancia de la ESE 
de 2 a 7 horas, se recomienda que los grupos vacunadores pernocten para agilizar el avance 
y tener un mayor número de horas de trabajo. 

Estimar los recursos necesarios: 

► Estimación de recurso humano requerido para realizar la actividad de acuerdo con el 

conocimiento de la vereda/ corregimiento/ casco urbano y la productividad esperada por 
equipo de vacunación.  

► Estimación de brecha de recurso humano en función del existente y el necesario.  
► Estimación de vacunas e insumos de inmunización necesarios (vacunas, jeringas, algodón, 

cajas de bioseguridad, y formularios del sistema de información, entre otros), con base en 

la población objetivo del PAI y las brechas de inmunidad según indicadores de vacunación.  
► Realizar control de calidad de la información con relación al número de dosis entregadas a 

los equipos. 

► Numero de dosis entregadas 

► numero de dosis aplicadas  

► Numero de dosis que regresaron al municipio y que se consideran perdidas. 

► Aceptando en este brote un factor de pérdida del 20%. 

► Estimación de recurso logístico necesario para realizar la actividad de acuerdo con las 
características de acceso de la vereda/corregimiento y la cantidad de personal e insumos a 
movilizar de acuerdo con las estimaciones realizadas.  
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4.3.2. Paso 2: Ejecución   

 

Visitar la totalidad de las casas de la localidad, identificando claramente el punto de inicio. El tiempo 
requerido dependerá de los recursos disponibles para abarcar toda la 
vereda/corregimiento/municipio.  

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Registrar cada casa de acuerdo con las categorías preestablecidas, garantizando que se haya visitado 
la totalidad de las viviendas de la localidad  

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

www.minsalud.gov.co 

Identificar población NO vacunada 

 
Verificar el estado vacunal de todas las personas que residen en las casas visitadas.  
 

Registrar el estado vacunal de todas las personas que residen en las 

casas visitadas: 

  
• Se debe registrar la totalidad de personas encontradas, “VACUNADOS” y “NO VACUNADOS”.  

• Se debe documentar los motivos de no vacunación en el grupo de edad simple encontrados 
“NO VACUNADOS” (sin dosis única para fiebre amarilla).  

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

Se identificaron 21 personas  

• 16 personas con dosis de FA 
• 3 no se vacunaron por tener la enfermedad 
• 2 por renuencia} 

 
Captar y no vacunar 

• Vacunar a las personas sin antecedente de vacunación y registrarlos en el formulario Sistema 

de información de vacunación (SIS) así como en el PAIWEB.  
• Registrar a las personas sin la dosis de fiebre amarilla que no se logren vacunar durante el 

barrido documentado, y documentar el motivo asociado  
• Implementar búsqueda activa comunitaria (BAC) de casos de fiebre amarilla, con énfasis en 

casos probable esto de forma simultánea a la realización de actividades de vacunación, 

empleando los instrumentos correspondientes.  
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Preguntar en cada casa visitada: ¿Conoce de alguna persona con signos y síntomas para fiebre 

amarilla? (ictericia, vómito, diarrea entre otros según criterio de caso) 

 

4.3.3. Paso 3: Análisis de resultados  

 

Tabular y calcular indicadores. 

 
• Este formato podrá ser modificado en la población objeto del brote; incluyendo la 

población menor de 1 año o adultos mayores de 60 años y más. 

 

4.3.4. Paso 4: Toma de decisiones  

Una vez que se han analizado los resultados, se deben definir los próximos pasos 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

4.4. Sistema de información  
 

La información del barrido documentado se recolectará en el formato B-1:  

 

Encabezado: para colocar el nombre de la localidad y los datos del establecimiento de salud 

ESE.  
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Cuerpo: para recolectar la información de acuerdo con los objetivos del barrido documentado:  

► BUSCAR: número y categoría de vivienda, y número de personas por edades simples.  

► IDENTIFICAR: número de personas según estado vacunal (VACUNADO o NO VACUNADO), y 

motivos asociados a la no vacunación.  

► CAPTAR Y VACUNAR: número de personas que, a pesar de no tener la dosis de fiebre  

► amarilla, no se logran captar y vacunar durante el barrido, y los motivos asociados.  
► Las personas que se logren vacunar durante el barrido documentado deben registrarse en 

el PAIWEB.  
 

La hoja BDE, automáticamente nos ofrece los indicadores de seguimiento. 

 
 

Ver BD2. 
 

 
 

 
 

4.5. Frente a la meta de población 
  

La información del barrido documentado se recolecta casa a casa:  

 

Por lo anterior, luego del barrido documentado estricto casa a casa y mapeado, se debe verificar con 
la fuente de población designada por el departamento. Es importante decidir cuál es la fuente de 
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información a tomar Sisben, censo realizado por otro grupo entre otros. En el caso del brote de fiebre 

amarilla; se decido tomar la base Sisbén de inicio. Es importante aclarar que este no puede ser 
comparable; ya que la metodología utilizada es diferente a la de barrido documentado.  
 

La recomendación del PAI Nacional es:  tomar el denominador más alto, en la experiencia de los 
barridos documentados que tiene el programa, se puede asegurar que realizar un barrido 

documentado nos brinda el conocimiento de la población en territorio y puede ampliamente diferir 
de otros metodologías o denominadores. 
 

Con el barrido documentado, se puede seguir muy de cerca el avance de la vacunación, se debe 
planear que los equipos vacunadores deben volver una segunda vez a las casas fallidas o renuentes 

para lograr la captación de nuevas personas para la vacunación y definir finalmente el censo de 
población y concluir con un MRV en los: municipios corregimientos, veredas, localidades entre otros 
para certificar el cierre de la vacunación del área. 

 
Si algún municipio corregimientos, veredas, localidades entre otros, no presenta la información en 

el barrido documentando, deberá devolverse en la estrategia casa a casa (barrido documentado) 
hasta lograr la información que permita certificar que se realizó la verificación de toda la comunidad. 

 

El Monitoreo rápido de vacunación (MRV) se puede realizar al final del barrido. Es de 
recordar que el Monitoreo rápido de vacunación no utiliza la misma metodología que el 
barrido documentado. 
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